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Organizaciones Internacionales Interesadas 
  
DE: Secretaría, Comisión del Codex Alimentarius 

FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma, Italia 
  
TEMA: SOLICITUD DE PROPUESTAS PARA NUEVOS TRABAJOS Y/O 

REVISIÓN DE NORMAS EXISTENTES 
  
FECHA LIMITE: 31 de Julio de 2010 
   
OBSERVACIONES: A: Copia a: 
 1. Dr Sebastián HIELM 

Senior Veterinary Officer 
Ministry of Agriculture and Forestry 
Department of Food and Health 
P.O.Box 30 
00023 Government, Finland 
Tel: 358 9 1605 3126 
Fax: 358 9 1605 3338 
Correo electrónico: Sebastian.hielm@mmm.fi
 
2. Ms Barbara McNiff  
Senior International Issues Analyst  
 Food Safety and Inspection Service,  
US Department of Agriculture,  
Room 4861,  
1400 Independence Avenue, S.W.,  
Washington DC, 20250 USA,  
Correo electrónico: 
Barbara.McNiff@fsis.usda.gov
Tel:  202 690 4719 
Fax:  202 720 3157 

Secretaría: 
Codex Alimentarius Commission 
FAO 
Viale delle Terme di Caracalla 
00153 Rome, Italia 
Fax: +39 06 5705 4593 
Correo electrónico: codex@fao.org y  

Antecedentes 
  
1. Durante su 41ª reunión, el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos (CCFH) examinó el 
Informe del Grupo de trabajo especial para el establecimiento de prioridades en el trabajo del CCFH (para 
obtener mayores detalles, véase ALINORM 10/41/13, párrafos 125-138). 

2. Entre otras cosas, el Comité convino en restablecer el Grupo de trabajo especial para el 
establecimiento de prioridades en el trabajo del CCFH bajo la presidencia de Guatemala, el cual examinará 
las propuestas de nuevos trabajos que han de presentarse en respuesta a la presente Carta Circular. Dicho 
grupo de trabajo se reuniría el día anterior a la 42ª reunión del Comité (28 de noviembre de 2010). 

3. Se invita a los gobiernos miembros a proponer nuevos trabajos para que los examine el grupo de 
trabajo mencionado y a que lo hagan de conformidad con los Criterios generales para el establecimiento de 
las prioridades de los trabajos (véase Comisión del Codex Alimentarius, Manual de Procedimiento, 
Decimonovena edición) y con el procedimiento descrito en el Apéndice V de la ALINORM 07/30/13 a las 
direcciones indicadas anteriormente a más tardar el 31º de julio de 2010. 
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